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"Año DE LA uNtvERsAulzaclÓtl DE LA SALUD"

ct NDE 2020- MDC

Catacaos,28 Agosto de 2020

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CATACAOS.

VISTO:

El Acuerdo de Concejo Municipal N' 50-2020-MDC, de fecha 28 de agosto de 2020, el lnforme N'

211 -2020- MDC-SGP/ACQ, de fecha de 26 de Agosto de 2020 emitido por el Sub Gerente de
p,resupuesto, el lnforme N' 696-2020-MDC-GPP; de fecha 27 de Agosto de 2020, emitido por el

Gerente de Planeamiento y Presupuesto, el lnf0rme N' 000311-202AMDC.G.A.J., de fecha 27 de

dgosto de 2020, emrtido poi el Gerente de Asesoría Legal y;
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NSIDERANDO:

eue. mediante Decreto Supremo No 008-2020-54 publicado en el diario oficial El Peruano el 11 de

marzo de 2020, se declaró la Emergencia Sanitaria a nivel nacional por el plazo de noventa (90) días

calendario, y se dictaron medidas para la prevención y control para evitar la propagaciÓn del COVID-

19, habiéndose prorrogado dicho plazo mediante Decreto Supremo N" 020-2020-54 a partir del '1 0 de

lunio hasta el 07 de septiembre de2020, É '\

R' I,At eue, mediante Decreto Supremo N' 044-2020-PCl\4, precisado por los Decretos Supremos N' 045-

2020-pCl\il y 046-2020-PCM, se declara el Estado de Emergencia Nacional por el plazo de quince

(15) días calendario, y se dispone el aislamiento sociali'CDfgef0ry,(cuarentena) asÍ como medidas

para elejercicio delderecho a h libertad de tránsito, por las$rave§circunstancias que afectan la vida

de ta nación a consecuencia d{brote delCOVlD-19; hablen{ose¡fioriogado dicho plaz_o mediante los

Decretos Supremos N' 051-2030-PCM, 064-2020- PCNIi 0?6:20trÜ-PCNn, 083-2020-PCM, 094-2020-
pcvt 1 16-2020-pctvl y 135-2020-PCM, respectivamente, hasta el 31 de agosto de 2020',

ta
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eue, medrante Decreto de Urgencia No 097-2020, de fecha 13 de agosto de 2020, se establecen

medidas extraordinarias,'en materia económica y financiera, para reducir los efectos en la situación

fiscal de las entidades del Gobierno Nacional y de los Gobiernos Locales por la menor recaudaciÓn

de ingresos públicos por fuentes de financiamiento distintas a la de Recursos Ordinarios, como

consecuencia de las necesarias medidas de aislamiento social dispuesta con la declaraciÓn de

Estado de Emergencia Nacional, así como de la Emergencia Sanitaria a nivel nacional declarada

mediante Decretó Supremo N" 008-2020-5A y ampliada por el Decreto Supremo N' 020-2020-3A, y

aprobar una medida adicional para los fines del artÍculo 4 del Decreto de Urgencia No 081-2020,

Decreto de Urgencia para dinamizar las inversiones y los servicios a cargo de los Gobiernos

Regionales y Gobiernos Locales y otras medidas, ante la emergencia sanitaria producida por el

covrD-19

Que, el Artículo 4 lVodificación del presupuesto institucional de los Gobiernos Locales del Decreto de

Urgencia Og7-2020, establece que en los casos en los que se verifique una menor recaudaciÓn de

ingiesos durante la vigencia del Estado de Emergencia Nacional declarado mediante Decreto

Supremo N' 044-2020-PCM y sus prórrogas, y la Emergencia Sanitaria a nivel nacional declarada

medlante Decreto Supremo N' 008-2020-SA y su prórroga, autorÍzase a los Gobiernos Locales a
modificar su Presupuesto lnstitucional lVlodificado, por las fuentes de financiamiento Recursos

Directamente Recaudados y Recursos Determinados rubro lmpuestos l\/unicipales, reduciéndolo solo
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respecto a los créditos presupuestarios correspo ndientes a las fuentes de financi

antes señalados, previa evaluación del comportamie nto de sus ingresos al 14 de agosto d

Dichas modificaciones se aprueban mediante Acuerdo de Concejo Municipal, hasta el 3'l de agosto

de 2020, y de acuerdo al informe que para tal efecto reali ce la Oficina de Presupuesto o la que haga

SUS VCCCS

Que, el Sistema Nacional de PresuP uesto Público, regulado por el Decreto Legislativo N" 1440,

Decreto Leg islativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público, se rigen por los principios de la

Administración Financiera del Estado y entre otros, por el pri ncipio de Equilibrio Fiscal, que consiste

la prese rvación de la sostenibilidad y responsabilidad fiscal establecidos en la normatividad

nte dura nte la programación multianual, formulaciÓn, apro bación y ejecución de los presupuestos

las Entidades Públicas

211-2020-MDC-SGP/ACQ, emitido por el Responsable de la

ubg ha determinado una variaciÓn en las estimaciones y la recaudación

de ingresos que imPlica una disminución en los rubros de financiamiento lmpuestos Municipales y

Recursos Directamente Recaudados del pliego, previstos en el Decreto de Urgencia N" 014-20'1 9,

Decreto de Urgencia que Aprueba el Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2020, por lo

que correspo nde modificar el Presupuesto lnstitucional del Pliego: Municipalidad Distrital de

Catacaos, en aPl icación del Artículo 4 del Decreto de Urgencia N" 097-2020

Que, mediante Acuerdo de concejo Municipal N" 5O-2020-MDC, se acordó aprobar la modificación

del áresupuesto lnstitucional Modificado por las fuentes de financiamiento Recursos Directamente

Recaudados y Recursos Determinados rubro lmpuestos Municipales reduciéndose solo respecto a los

créditos presúpuestarios correspondientes a las fuentes de financiamiento y rubro señalados, segÚn

lo sustentado por la Oficina de Presupuesto del Pliego'

eue, estando a lo señalado y en uso de las atribuciones conferidas por el inciso 6 del ArtÍculo 20 de

la Ley N" 27972, Ley Orgánica de Municipalidades;

SE RESUELVE

mediante el lnforme N'
erencia de PresuPuesto, se

IR'}
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Artículo 1'.- Objeto

Modificase el presupuesto lnstitucional del Pliego: Municipalidad Distrital de Catacaos, para el año

fiscal 2020, en aplicación del Artículo 4 del Decieto de Urgencia N' 097-2020, Decreto de Urgencia

que establece medidas extraordinarias, en materia económica y financiera, para reducir los efectos en

la situación fiscal de las entidades del Gobierno Nacional y de los Gobiernos Locales por la menor

recaudación de ingresos públicos por fuentes de financiamiento distintas a la de Recursos Ordinarios,

como consecuencia de las necesárias medidas de aislamiento social dispuesta con la dec.laración de

Estado de Emergenc¡á Ñalionat, así como de la Emergencia Sanitaria a nivel nacional declarada

mediante Decreto supremo N' OO8-2020-SA y ampliada por el Decreto Supremo N' 020-2020-sA, y

aprobar una medida adicional para los fines del artículo 4 del Decreto de Urgencia No 081-2020'

Decreto de Urgencia pára Oinamizar las inversiones y los servicios a cargo de los Gobiernos

Regionales y Gobiernos Locales y otras medidas, anté la emergencia sanitaria producida por el

coVtD-19; y conforme al Acuerdo de concejo Municipal.l^ !9.2920-MDC, 
hasta por la suma de

Novecientos Setenta y Cinco Mil Tresciento, 1r"." y oolt oo SOLES (S/ 975,313.00), de acuerdo al

siguiente detallel.

1 Dependiendo de la magnitud y comple.iidad del desagregado de los recursos que debe espec¡f¡car el

desagregado se realizará en un anexo adjunto.
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(En nuevos soles)

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 2. RECURSOS DIRECTAMENTE RECAUDADOS

INGRESOS

4¿

1.3.3.9.2.17

MONTO

1.

1.3

1.3.2

1.3.2.9

1 .3.2.9.1

1.3.2.9.1

1.

1.1

1.1.2

1.1.2.1

1.1.2.1.1

1.1 .2.1.1 .1

lngresos Presupuestarios

Venta de Bienes y Servicios y Derechos Administrativos

Derechos Administrativos de lndustria y Comercio

Derechos Administrativos de lndustria y Comercio

Derechos Administrativos de lndustria y Comercio

Puestos, Kioscos y Otros

Servicios de Reconocimiento de Carnes y Otros

S/

,r,1,

6

A

526,269.00

FUENTE DE FINANCIAMIENTOf
lngresos Presupuestarios

lmpuestos y Contribuciones Obligatorias ffi
lmpuesto a la Propiedad

lmpuesto sobre la Propiedad lnmueble

Predial

Predial

MONTO

TOTAL INGRESOS

s/. 449,044.00

s/. 975,313.00
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EGRESOS

SECCION SEGUNDA

PLIEGO

FUNCION

DIVISION FUNCIONAL

GRUPO FUNCIONAL

ACTIVIDAD

MONTO

SECCION SEGUNDA

PLIEGO

FUNCION

orvrsrón FUNcToNAL

GRUPO FUNCIONAL

ACTIVIDAD

NTE DE FINANCIAMlENTO:

A DEL GASTO

DE TRANSAccIó¡¡

ÉnrcR DE GASTo

(En soles)

INSTANCIAS DESCENTRALIZADAS

03 MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CATACAOS

03 PLANEAMIENTO, GESTION Y RESERVA CONTING.

ooo cesló¡l
OOOS ASESORAMIENTO Y APOYO

sooooo3 ceslóN ADMtNlsrRATtvA

5, RECURSOS DIRECTAMENTE RECAUDADOS

5. GASTOS CORRIENTES

2. GASTOS PRESUPUESTARIOS

1. PERSONAL Y OBLIGACIONES SOCIALES

S/

(.'
P

526,269.00

ffi
TNSTAN crAS oesi eñrn¡LIzADAS

O3 MUNICIPALIDAÚ- DISTRIÍAL DE CATACAOS

03 PLANEAMIENTO; GESTION Y RESERVA CONTING.

FUENTE DE FINANCIAMIENTO

cerecoRin DEL GASTo

TrPo DE rnnrusecclór,t

oENÉRrcr DE GASTo

MONTO

oos cesrót¡
OOOS ASESORAMIENTO Y APOYO

sooooo3 ceslóru ADMrNrsrRATtvA

5. RECURSOS DETERMINADOS

5. GASTOS CORRIENTES

2. GASTOS PRESUPU ESTARIOS

3. BIENES Y SERVICIOS

s/. 449,044.00
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TOTAL PLIEGO s/. 975,313.00

Artículo 2".- Codificación
La Oficina de Presupuesto o la que haga sus veces en el Pliego, solicitará a la Dirección General de
Presupuesto Público, de ser necesario, las codificaciones que se requieran relacionadas a Partidas
de lngresos, Finalidades de Meta y Unidades de Medida, como consecuencia de la modificación
materia de la presente Resolución.

Articulo 3'.- Notas para Modificación Presupuestaria
La presente Resolución se sustenta en las Notas para tt/odificación Presupuestaria N' 21 3 y 214,
emitida durante el mes de Agosto det 2020.

Artículo 4'.- Presentación de la Resolución
*

Copia de la Resolución se remite dentro de los cinco (05) dias calendario de aprobada a los
organismos señalados en el párrafo 31.4 del artÍculo 31 del Decreto Legislativo No 1440, Decreto
Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público.

REGiSTRESE, COM E. CÚMPLASE Y ARCHiVUNíQUES ESE.

,tño¿ vqo
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